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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA:                  N° 11001-33-35-010-2020-00030-00  
DEMANDANTE:    WILSON ALEXANDER PANQUEBA CELY.  
DEMANDADA:  NACIÓN-MINISTERIO DE TRABAJO. 
CLASE:    ACCIÓN DE TUTELA  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Constitucional, quien indicó 
mediante oficio de fecha 15 de junio de 2022, que con auto calendado el 04 de 
febrero de 2021 se dispuso excluir de revisión la tutela de la referencia1. 
 
Como quiera que por Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó que 
la tutela fue excluida de revisión, en firme el presente auto procédase con el archivo 
del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ. 
JUEZ 

                                                                        Jyhh/Aor 
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